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DECRETO :

Acéptase, a contar del 1“ de Marzo del 2000, laIo
S1EGFRIED CHRISTIAN SIMPFENDORFER REInS”'

D.N. en la Facultad de Agronomía para acogerse al beneficio de Renta Vitalicia 
contemplado en el Decreto U. de C. N° 96-068, en la modalidad de pago anticipado por 
una sola vez.

Páguese al Sr. Simpfendorfer Reinike una 
concepto de Renta Vitalicia que le corresponda, en la forma de pago anticipado, 
considerando para su cálculo la expectativa de vida conforme lo establecido por la 
Dirección de Estadísticas y Censos y las disposiciones reglamentarias vigentes.

La Dirección de Finanzas ejecutará lo dispuesto precedentemente y efectuará los ajustes 
presupuestarios de acuerdo a las disposiciones del Decreto U. de C. N° 96-068 y las 
medidas de restricciones aprobadas por el Directorio de la Corporación en Sesión del 28 
de Diciembre de 1998.

2o indemnización equivalente al beneficio por

3°

Suprímase, a contar desde la misma fecha el puesto de Profesor Titular D.N. que ocupa el 
Sr. Simpfendorfer Reinike en la Facultad de Agronomía.

4°

i
:

Facultad de Agronomía comunicará al Sr. Simpfendorfer Reinike lo 
Dirección de Personal preparara el ConvenioEl Sr. Decano de la 

dispuesto en el presente Decreto y la 
correspondiente.
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Tonomía;Transcríbase al interesado “lerricifteriS'Ílas DWisloi.es de

ssss&jr “e o-®* Admin¡“de p"^'y 1 '*
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Secrete 

CONCEPCION, Diciembre 14 de 1999.
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